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"Por la cual se modifico lo Resolución 2859 del 18 de julio de 2013, en el 2entido de
reconocer el cambio de razón social de lo sociedad CENTRO DE ENSENANZA

AUTOMOVILlSTICA MODERNA S.A.S., por GRUPO EMPRESARIALMARISCAL NORTE
SAS." •

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los"numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 2859 del 18 de julio de 2013 el Ministerio de Transporte
habilitó a la Instituoión de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano
denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MODERNA S.A,S., como
Centro de Enseñanza Automovilística en el Nivel 11, de propiedad de la sociedad
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MODERNA S.A.S. identificada con el NIT.,
900411889-9, para impartir formación a conductores en las categorías Al, A2, B1,
C1, B2 y C2 y funcionar en la calle 11 No. 10 - 63 del Municipio de Cartago,
departamento Valle del Cauca.

Que mediante radicados 20153210352372 del 23 de junio de 2015 y
20153210375912 del 03 de julio de 2015, el señor Luis Gómez Viveros, solicito el
cambio de razón social de la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
MODERNA S.A.S.

Que esta Subdirección con oficio 20154210220601 del 13 de iulío de 2015, requirió
al señor Luis Gómez Viveros, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Decreto 1500 y la Resolución 3245 de 2009;

Que con radicado 20153210469812 del 13 de agosto de 2015, responde el
requerimiento el señor Luis Gómez Viveros.

Que para efectos de reconocimiento del cambio de razón social de la sociedad, el
señor Luis Gómez Viveros, aporto el certificado de existencia y representación legal de
la sociedad y el certificado de matricula del establecimiento de comercio expedido en la
cámara de comercio de Cartago.

Que mediante Resolución 3161 del 24 de junio de 2015, la Secretaria de Educación de
Cartago, reconoció el cambio de razón social de la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA MODERNA SAS ..

Que de igual manera el ente certificador INSTITUTO COLOMBIANO DE
CERTIFICACION ICC SAS., mediante certificado de conformidad 0000052, certificó el
cambio de razón social de la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
MODERNA S.A.S. .

"
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"Por la cual se modifica la Resolución 2859 del 18 de julio de 2013, en el sentido de reconocer el cambio

derqzónsocialpe lo sociedadCENTRODEENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAMODERNAS.A.S.,por
GRUPOEMPRESARIALMARISCALNORTES.A.S."

Que verificados y examinados cada uno de los requisitos aportados por el CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MODERNA S.A.S., se observa que la solicitud cumple
con los requisitos .de norma;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

. RESUELVE

ARTíCULO 1-. Modificar la Resolución 2859 del 18 de julio de 2013, en el sentida de
reconocer el cambio de rozón social de la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA MODERNA SAS., por GRUPO EMPRESARIALMARISCAL NORTE
S.A.S., identificada con el NIT. 900411889-9, propietaria del establecimiento de
comercio CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMÓVILlSTICA MODERNA S.A.S., con
matricula mercantil 68282 de 2011, autorizado para impartir formación a conductores
en las categorías Al, A2, Bl, Cl, B2 YC2. NIVEL 11.

ARTíCULO 4-. Ordenar la publicación 'de la presente Resolución en la pógina WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 5-. RegistreJren el sistema RUNT la presente resolución de cambio de razón
social de la sociedad.

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Valle del Cauca del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertosy Transporte.

ARTíCULO l-.Notificar el presente acto administrativo al representante legal del
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA MODERNA SAS., en la calle 11 No. 10
- 63 de la ciudad de Cartago, departamento Valle del Cauca, de conformidad con los
artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTíCULO 8- .. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Trónsito del Ministerio de Transporte y de apelación
ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESEy CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

Elaboro; Yessica Pinillo li.r ...J~~
Revisó: Luis Trinidad Gorda barcía' 'J(\' .

RESPOlORZA
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Santiago de Cali, 09-11-2015

Señor
Representante Legal y/o quién haga sus veces
CENTRO DE ENSEIÍIANZAAUTOMOVILlSTICA MODERNA SAS.
Calle 11 No. 10-63
Cartago-Valle

/

Asunto: CITACION PARANOTIFICACION DE LARESOLUCION No.0004159 DEL20 DE OCTUBRE DE
2015

Con toda atención le comunico que en la Oficina de Notificaciones de la Dirección Territorial Valle del
Cauca del Ministerio de Transporte, se encuentra para notificarle, la Resolución del asunto, emanada
de este Ministerio.

Para efectos de lo anterior y previa identificación que acredite su legitimidad (Cámara de Comercio
Original vigente no mayor a 30 días hábiles) deberó presentarse en esta Dirección Territorial ubicada
en .10 Carrera 39 A No. 5 0-10 segundo piso, Barrio Tequendama, de la ciudad de Santiago de Cali,
dentro de los cinco (S) días siguientes al envío de esta citación.

De no hacerse presente se procederó a efectuarse la notificación por Aviso tal como 10 indico el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011.

MISAE VILLAMARINlOBO
Dire or Territorial Y, e del Cauea

Próyedó: Oiga lucio Ro~ero Escob~
Elaboró: OIga lucio Romero Escobar
Fecho de elaboración: 9 de noviembre de 2015
Número de radicado que responde: 20153040190483
Tipo de respuesta Total () Parcial (X)

Carrera 39 A No. 50-10 Barrio Tequendomo Coli, Colombia, Teléfonos:(57+2} 5536464 Ext 7 Fox (57+2) 5537149
http://www.mintransporte.gov.co-E-moij:mintrons@mintransparte.gov.co-quejasyreciamas@mintransporte.gov.co
Atención al Ciudadano: lunes a Viernes de 8:00 o.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nadonal18000112042
C6digo Postal 111321
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Santiago de Cali, 18~11~2015

Señor
Representante Legal
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAMODERNAS.A.S.
Calle í 1 No. 10~63
Cartago~ Valle

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo

/

Me permito informar que el Doctor ITALOFABIANCRESPO LORZA- Subdirector de Transito de este
Ministerio, profirió la Resolución No. 0004159 del 20 de octubre de 2015 "Por la cual se modifica la
Resolución 2859 del 18 de julio de 2013, en el sentido de reconocer el cambio de razón social del
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAMODERNA S.A.S., por GRUPO EMPRESARIALMARISCAL
NORTES.A.S."

La Resolución No.0004159 del 20 de octubre de 2015, de cuyo texto se le adjunta copia íntegra, fue
praferida por el Subdirector de Transito, el día 20 de octubre de 2015, contra el presente ACTO
ADMINISTRATIVOproceden los recursos de reposición ante la Dirección Territorial Valle del Cauca y de
apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación, de conformidad con los artículo 74 Y76 del Cádigo de Procedimiento Administrativo y de
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'J\lpt9:-l.:a n,,¡lficckión se considera surtida al finolizarel dio siguiente al de la entrega del avisoenel •.
¡l.¡¡"rqe.,destiró.. . . .

Anexos: 2 folios

Proyedó: alga Lucia RomeroEscobaW
Elaboró: OIgo luCia Romero Escobar
Fecha de elaboración: 18 de noviembre de 201,5
Número de radicado que responde: 20153760019651 del 09/11/2015
Tipo de respuesta Total (X) Parcial ( J
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